
LISTA PROVISIONAL DE PUNTUACIONES DE LA CONVOCATORIA DE 
UNA PLAZA DE   PERSONAL NO CUALIFICADO (PEÓN DE JARDINERÍA),    CON 
CARGO A LA SUBVENCIÓN DE FONDO DE ACTIVIDADES Y SERVICIOS 
DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID PARA EL AÑO 2020.

Conforme a lo previsto en las Bases que rigen la convocatoria para la contratación 
de varias plazas para el año 2020, entre ellas una plaza de personal no cualificado 
(peón de jardinería),de fecha 12/05/2020, y de acuerdo con el acta de valoración de 
los  candidatos  efectuada por  los  funcionarios  del  Ayuntamiento  en fecha  28 de 
Mayo de 2020, se elabora la siguiente lista provisional:

1) MIGUEL ÁNGEL GUERRA HERNÁNDEZ: 33,28 puntos.
2) ROSARIO SAN JUAN MARTÍN: 20,48 puntos.
3) ÓSCAR PERÉZ MATEO: 5,08 puntos.
4) LYUBEN TODOROV KOSTOV: 5,02 puntos.
5) VIOLETA ÁLVAREZ GARCÍA: 4,92 puntos.
6) DIEGO DEL RÍO CÁCERES: 1,53
7) FLORIN MANDALIN MINGHIUS: 1,53 puntos.
8) ISRAEL VARELA GUTIÉRREZ: 0 puntos.

 
Conforme  a  la  Base  Séptima,  habrá  un  plazo  de  dos  días  hábiles  para  la 
presentación de reclamaciones, a partir de la publicación.

En Cabezón de Pisuerga

LA CONCEJAL DELEGADA DE PERSONAL

(Decreto Nº240/2019 de 20 de Junio)

Fdº. Mª del Carmen Caballero Valdeón
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